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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE U OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE 

MANERA COORDINADA, GARANTICEN EL DERECHO A LA IDENTIDAD Y A 

LA NACIONALIDAD DE PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS NACIDOS EN LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, DE PADRE O MADRE MEXICANOS QUE NO 

CUENTEN CON ACTA DE NACIMIENTO Y CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE 

POBLACIÓN QUE LOS ACREDITE COMO MEXICANOS, EN CUMPLIMIENTO 

CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 30, INCISO A, FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 

CARGO DE LA DIPUTADA OLGA JULIANA ELIZONDO GUERRA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 

 

Quien suscribe, Diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura de la Cámara de Diputadas y 

Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta Soberanía, la 

presente Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente u Obvia Resolución, al tenor 

de las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con datos proporcionados por la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), en 2019 existían cerca de 272 millones de personas viviendo en un país 

distinto al que nacieron; de éstos, 48 por ciento representa a mujeres y 52 por ciento 
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a hombres. Se estima que hay 38 millones de niñas y niños migrantes, así como 

tres de cada cuatro están en edad de trabajar. 

 

Tan solo del año 2010 a 2019, aumentó el número de migrantes en 51 millones, lo 

que en su conjunto representa 3.5 por ciento de la población mundial total, cifra que 

mantiene un aumento constante con respecto al año 2000 en el que representó 2.8 

por ciento de la población total y 2.3 por ciento en 19801. 

 

Países como la India, México y China se ubican entre los principales países de 

procedencia de los migrantes. La india ocupa el primer lugar con 17.5 millones de 

ciudadanos viviendo en el extranjero, seguido de México, con 11.8 millones y, en 

tercer lugar China con 10.7 millones2. 

 

La movilización internacional es impulsada principalmente por situaciones de 

inseguridad, como de carácter económico, brotes de enfermedades, inseguridad 

alimentaria, riesgos ambientales, persecuciones políticas y religiosas, la separación 

familiar y la discriminación étnica y de género que constituyen diversos factores que 

pueden dar lugar a la migración masiva. 

 

Los migrantes se encuentran mayormente expuestos a sufrir lesiones, violencia, 

abuso de drogas, trastornos de salud mental, tuberculosis, infección por el VIH/sida 

y otras enfermedades infecciosas. Además, existen barreras que impiden el acceso 

a los servicios de la salud, educación, seguridad o apoyos gubernamentales, 

atribuido principalmente a políticas y leyes restrictivas, costos elevados, diferencias 

culturales y de idioma, así como la estigmatización y la discriminación3. 

                                                           
1 un.org/es/sections/issues-depth/migration/index.html 
2 
https://news.un.org/es/story/2019/11/1465971#:~:text=El%20n%C3%BAmero%20de%20migrantes%20inte
rnacionales,presentado%20en%20Ginebra%20este%20mi%C3%A9rcoles. 
3 https://www.paho.org/salud-en-las-americas-2017/?post_type=post_t_es&p=313&lang=es 
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El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia en México, informó que en 2017, casi 

9 mil niños, niñas y adolescentes mexicanos que llegaron a Estados Unidos fueron 

repatriados; la mayoría viajaban sin la compañía de un adulto4. 

 

A lo largo de la historia, los migrantes han sufrido innumerables problemas a causa 

de la discriminación, la violación de sus derechos humanos por parte de funcionarios 

públicos, la violencia de grupos criminales, las detenciones arbitrarias, la falta de 

acceso a servicios básicos, así como remuneraciones distintas a las que reciben 

otras personas no migrantes. 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por México en 1948, y 

consolidada en 1990 con la creación de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, establece entre sus preceptos que: 

 

“Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su 

residencia en el territorio de un Estado; y tiene derecho a salir de 

cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país”. 

 

Así como la Ley de Migración, en su artículo 67, establece que: 

 

“Todos los migrantes en situación migratoria irregular tienen derecho a 

ser tratados sin discriminación alguna y con el debido respeto a sus 

derechos humanos”. 

 

 

 

                                                           
4 https://www.unicef.org/mexico/migraci%C3%B3n-de-ni%C3%B1as-ni%C3%B1os-y-adolescentes 
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No obstante lo establecido en los marcos internacionales y nacionales, los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes se ven violentados cuando no existe seguridad 

jurídica para proteger sus derechos de manera eficaz y eficiente. 

 

El derecho a la identidad permite que niñas y niños tengan un nombre, su apellido, 

sexo y su nacionalidad e implica la obligación a cargo del Estado de garantizar su 

cumplimiento y expedir, a través de las autoridades competentes y de manera 

gratuita, la primera copia certificada del Acta del Registro de Nacimiento de los 

ascendientes, tutores, custodios de los menores, preservar y exigir su cumplimiento. 

Además, se convierte en la base para el ejercicio de otros derechos como el acceso 

a servicios de salud, educación y protección, mismos que son establecidos en los 

artículos 3 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que 

por carácter de Ley suprema deben de ser protegidos sin ninguna dilación. 

 

La Convención sobre los Derechos del Niño adoptada el 20 de noviembre de 1949 

y ratificada por México en 1990, prevé en su artículo 7° lo siguiente: 

 

“1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 

derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 

medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de 

conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan 

contraído en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta 

esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”. 

 

La referida convención formó parte de las raíces esenciales de la Ley General de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes promulgada en 2014 por nuestro 
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país, misma que establece en su artículo 13 los derechos irrestrictos a la identidad, 

la salud, educación, vivir en familia, igualdad sustantiva y a no ser discriminado. 

 

Asimismo el artículo 19 de la Ley antes mencionada, establece el derecho a la 

identidad en los siguientes términos: 

 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil 

aplicable, desde su nacimiento, tienen derecho a:  

 

I. Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser 

inscritos en el Registro Civil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a 

que se les expida en forma ágil y sin costo la primer copia certificada del 

acta correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables; 

 

II. Contar con nacionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

tratados internacionales;  

 

III. Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siempre que 

ello sea acorde con el interés superior de la niñez, y  

 

IV. Preservar su identidad, incluidos el nombre, la nacionalidad y su 

pertenencia cultural, así como sus relaciones familiares. 

 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales 

y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, deberán colaborar en la 

búsqueda, localización y obtención de la información necesaria para 

acreditar o restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes.  
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Las Procuradurías de Protección, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, orientarán a las autoridades que correspondan para 

que den debido cumplimiento al presente artículo.  

 

Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de 

apellidos de niñas, niños y adolescentes, éstos tendrán el derecho a 

opinar y a ser tomados en cuenta, conforme a su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y madurez.  

 

La falta de documentación para acreditar la identidad de niñas, niños 

y adolescentes no será obstáculo para garantizar sus derechos.  

 

Lamentablemente, en nuestro país se ha guardado por años en el cajón de la 

ignominia todo esfuerzo por otorgar seguridad jurídica a los menores que se 

encuentran en la lamentable situación de migración por necesidad. Tal es el caso 

de las niñas, niños y adolescentes (NNA) nacidos en territorio estadounidense y que 

cuentan con un certificado de nacimiento emitido por la autoridad americana, pero 

que son hijos de padre o madre mexicanos y que por la situación migratoria irregular 

en la que se encuentran los padres, son deportados a México y con ellos, el menor, 

ya que no tiene familiares con quienes ejercer su ciudadanía americana. 

 

Al llegar a sus lugares de origen, los menores están desamparados, dado que no 

tienen papeles que sustenten su nacionalidad y, consecuencia de ello, están 

privados de sus derechos fundamentales como la salud, educación, seguridad o 

acceso a apoyos y estímulos gubernamentales, como las becas. 

 

Esta situación es a todas luces violatoria de lo establecido por el artículo 30, inciso 

A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

que a la letra refiere: 
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Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por 

naturalización. 

 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

 

I. … 

 

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos 

nacidos en territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio 

nacional, o de madre mexicana nacida en territorio nacional; 

 

No omito mencionar que el Congreso de la Unión aprobó el 15 de diciembre de 

2020, el dictamen que reforma el artículo 30 de la CPEUM que establece la 

obtención de la nacionalidad mexicana por nacimiento, de los hijos de padres 

mexicanos o de madre o de padre mexicano, sin necesidad de que éstos hayan 

nacido en territorio nacional, lo que ampliará los derechos de quienes, nacidos en 

el extranjero, se reconocen como mexicanos por sus raíces, costumbres, idioma y 

cultura. 

 

Por otro lado, es de reconocer el trabajo realizado por las autoridades mexicanas 

que el 20 de septiembre de 2016, firmaron el Programa “Soy México”, 

estableciendo un esquema que reconoce la Binacionalidad y protege el derecho a 

la identidad. Este sistema ofrece una solución para las dificultades que niñas, niños 

y adolescentes de origen mexicano, nacidos en Estados Unidos, enfrentan para su  

ingreso a la educación en México, pues simplificará el procedimiento de legalización 

y apostilla. 
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La presente proposición con Punto de Acuerdo, tiene por objeto exhortar a los 

titulares de la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, para que garanticen el derecho a la identidad de los menores nacidos 

en Estados Unidos de América de padre o madre mexicanos que no cuenten con 

acta de nacimiento que los acredite como mexicanos en cumplimiento con lo  

establecido en el artículo 30, inciso a, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a fin de dotar de certeza jurídica a los hijos de 

mexicanos nacidos en el exterior y con el propósito de reconocer el derecho a la 

nacionalidad mexicana en la Constitución. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración de esta H. asamblea, 

con carácter de urgente u obvia resolución el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Gobernación y de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, para que en el ámbito de sus atribuciones y de manera 

coordinada, garanticen el derecho a la identidad de personas menores de 18 años 

nacidos en Estados Unidos de América de padre o madre mexicanos que no 

cuenten con acta de nacimiento y Clave Única de Registro de Población que los 

acredite como mexicanos en cumplimiento con lo establecido en el artículo 30, 

inciso a, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como a instrumentar acciones inmediatas que les permita el goce y ejercicio pleno 

de sus derechos humanos y fundamentales a fin de garantizar su bienestar y 

desarrollo integral. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro a, 09 de mayo de 2022. 

 

 

 

Diputada Federal, Olga Juliana Elizondo Guerra GP-Morena (Rúbrica). 

 


